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INVITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

IP-MEN-11-2024 
 

El Ministerio de Educación Nacional (en adelante el MEN) invita a los interesados a presentar 
propuesta para: “ADQUIRIR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
(SOAT) PARA LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, O LOS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU RESPONSABILIDAD, TENENCIA, 
CONTROL O CUSTODIA, ASÍ COMO LOS VEHÍCULOS DONADOS, EN COMODATO, 
ARRIENDO O ADMINISTRADOS POR LA ENTIDAD”. 
 
Por lo anterior, ponemos a disposición los requerimientos y aspectos técnicos con el fin de que 
manifiesten su aceptación a los mismos y presenten la propuesta respectiva, para lo cual se deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER: 
 

El Ministerio de Educación Nacional es una entidad de carácter central que tiene asignadas las 

funciones en los Decretos 5012 de 2009 y 854 de 2011, está encargada de dirigir la educación de 

conformidad con los preceptos constitucionales; formular y adoptar las políticas, planes, programas 

y proyectos que orientan al sector hacia el cumplimiento de los fines y objetivos de 

la educación previstos en la ley.  

El Ministerio de Educación Nacional, en cumplimiento de su función institucional y como Entidad 

estatal, debe garantizar la protección de sus bienes e intereses patrimoniales o de aquellos por los 

que legalmente sea responsable, velando por su conservación, para lo cual estos deben estar 

debidamente amparados por pólizas de seguro, a fin de trasladar los riesgos a que se encuentran 

expuestos, a una compañía aseguradora. 

De allí que, la Subdirección de Gestión Administrativa de conformidad con lo señalado en el Decreto 

5012 de 2009 artículo 37 modificado por el Decreto 854 de 2011, numeral 4.5, define dentro de sus 

funciones: “Gestionar y tramitar la adquisición oportuna de seguros de los bienes del Ministerio de 

Educación Nacional, incluir en la póliza correspondiente, los bienes adquiridos para el Ministerio y 

tramitar las reclamaciones de los siniestros a que haya lugar”. 

El artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del Estado: 

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución. 

A su vez el artículo 209 de la constitución señala que la función administrativa está al servicio de los 

intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones.  

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 

los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que 

se ejercerá en los términos que señale la ley.  

Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales mediante 

la celebración de contratos de seguros con una entidad acreditada, con el fin de proteger su 
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patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos, que, en el evento de realizarse, producirían un 

detrimento al patrimonio de la Entidad.  

Sobre estos aspectos la ley colombiana señala:  

LEY 42 DE 1993 
 

Esta ley regula la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo 
ejercen, el artículo 107 consagra la responsabilidad fiscal que se genera para quienes no cumplan 
con el deber de amparar debidamente los bienes y/o el patrimonio estatal. La norma dispone: 
 

“Art. 107. Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del estado estén debidamente 
amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer 
responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo ameriten.” (Subrayados fuera 
de texto). 

 

LEY 610 DE 2000  

Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las 

contralorías 

Artículo 1:” DEFINICION. El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones 

administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de determinar y establecer la 

responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión 

fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al 

patrimonio del Estado”. 

Artículo 2: “GESTION FISCAL. Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el 

conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y 

las personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes 

a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, 

explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes 

públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines 

esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, 

equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales”.  

Artículo 4: “OBJETO DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La responsabilidad fiscal tiene por objeto 

el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta 

dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de una indemnización 

pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal. Para el 

establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los 

principios rectores de la función administrativa y de la gestión fiscal. 

Parágrafo 1. La responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de 

cualquier otra clase de responsabilidad.  

Artículo 6: “DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. Para efectos de esta ley se entiende por daño 

patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, 

perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los 

intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, 
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ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de 

los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y 

organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. Dicho 

daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona natural o 

jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan 

al detrimento al patrimonio público”.  

Artículo 7: “PÉRDIDA, DAÑO O DETERIORO DE BIENES. En los casos de pérdida, daño o deterioro 

por causas distintas al desgaste natural que sufren las cosas, de bienes en servicio o inservibles no 

dados de baja, únicamente procederá derivación de responsabilidad fiscal cuando el hecho tenga 

relación directa con el ejercicio de actos propios de la gestión fiscal por parte de los presuntos 

responsables. En los demás eventos de pérdida, daño o deterioro de este tipo de bienes, el 

resarcimiento de los perjuicios causados al erario procederá como sanción accesoria ala principal 

que se imponga dentro de los procesos disciplinarios que se adelanten por tales conductas o como 

consecuencia civil derivada de la comisión de hechos punibles, según que los hechos que originaron 

su ocurrencia correspondan a las faltas que sobre guarda y custodia de los bienes estatales 

establece el Código Disciplinario Único o a los delitos tipificados en la legislación penal”.  

Artículo 44: “VINCULACION DEL GARANTE. Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato 

sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al 

proceso a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud 

tendrá los mismos derechos y facultades del principal implicado.” 

CIRCULAR CONJUNTA 02 DE 2003 

Mediante la citada circular conjunta suscrita por el Contralor General de la República y el Procurador 

General de la Nación, se señalan los deberes de las entidades en la administración y cuidado de los 

bienes, la responsabilidad fiscal y disciplinaria de los funcionarios públicos por perdida o daño de los 

bienes a su cargo, entre otros. 

En cuanto al aseguramiento de los bienes del estado, es necesario manifestar que en sentencia de 

la Corte Constitucional C-735 de 2003, la Contraloría General de la República interviene con el fin 

de aclarar, entre otros asuntos el siguiente: “las entidades estatales deben velar porque sus bienes 

en general estén protegidos contra hechos futuros e inciertos que puedan causarle perjuicio o 

detrimento al funcionario público. En este sentido, los órganos de control fiscal deben verificar que 

los bienes públicos, se encuentren asegurados adecuadamente, es decir, que estos tengan la 

cobertura suficiente, con el fin de que el erario público esté cubierto contra cualquier desmedro, que 

el hecho de un tercero o uno de sus funcionarios pueda ocasionarle, de manera tal que sea resarcido 

de los daños ocasionados por la ocurrencia del siniestro o riesgo asegurado”. 

LEY 1474 DE 2011 ESTATUTO ANTOCORRUPCIÓN.  
 
Norma que reitera en el artículo 118, literal d) la obligación de mantener asegurados los bienes de 
las entidades, en los siguientes términos: 
 
“ARTICULO 118 DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la existencia de 
responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave.  
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido 
condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito o una falta 
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disciplinaria imputados a ese título Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en 
los siguientes eventos: 
 

…d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de 
hacer exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el 
incumplimiento de los contratos”. 

 
 
LEY 1952 DE 2019 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO SE DEROGAN LA 

LEY 734 DE 2002 Y ALGUNAS DISPOSICIONES DE LA LEY 1474 DE 2011, RELACIONADAS 

CON EL DERECHO DISCIPLINARIO.  

Artículo 38. DEBERES. Numeral 22 “Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido 

encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a 

que han sido destinados”.  

Artículo 57. FALTAS Gravísimas – FALTAS RELACIONADAS CON LA HACIENDA PÚBLICA. 

Numeral 13 “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones 

presupuestales pertinentes” 

Artículo 62. FALTAS GRAVÍSIMAS – FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD PÚBLICA. 

Numeral 1. “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o 

a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares 

cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o 

superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales” 

 
DECRETO LEY 403 DE 2020 

 
La cual derogó el Art. 101 de la Ley 42 de 1993, la cual establece:  

Literal artículo 81, Decreto Ley 403 de 2020: De las conductas sancionables. Serán sancionables las 

siguientes conductas:  

(…)  

b) Omitir o no asegurar oportunamente fondos, valores o bienes o no lo hicieren en la cuantía 

requerida, teniendo el deber legal, reglamentario, contractual o estatutario de hacerlo” 

 
SENTENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL C-735 DE 2003 

 
De igual forma es indispensable señalar en cuanto al aseguramiento de los bienes públicos que, la 

Contraloría General de la República interviene con el fin de aclarar, entre otros asuntos el siguiente: 

“las entidades estatales deben velar porque sus bienes en general estén protegidos contra hechos 

futuros e inciertos que puedan causarle perjuicio o detrimento al funcionario público. En este sentido, 

los órganos de control fiscal deben verificar que los bienes públicos, se encuentren asegurados 

adecuadamente, es decir, que estos tengan la cobertura suficiente, con el fin de que el erario esté 

cubierto contra cualquier desmedro, que el hecho de un tercero o uno de sus funcionarios pueda 
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ocasionarle, de manera tal que sea resarcido de los daños ocasionados por la ocurrencia del siniestro 

o riesgo asegurado”.  

De acuerdo con la Ley 610 de 2000; Por la cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías.  
 
Artículo 44. Vinculación del garante. Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el 
cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso 
a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los 
mismos derechos y facultades del principal implicado. 
 
“…el título de la ley 610 de 2000, contiene una evidente relación con la materia tratada en la norma 
acusada, por el desarrollo legislativo de aspectos sustantivos y procesales para el establecimiento 
de una responsabilidad patrimonial, por la disminución, pérdida o deterioro de los fondos, bienes y 
valores que conforman el erario público, es decir, por las reglas jurídicas de carácter procedimental 
abordadas, por consiguiente, representa una unidad de materia, con el título de la mencionada ley 
y, por ende, no transgreden los artículos 158 y 169 de la Carta Política…”. 
 
En todo caso que la responsabilidad fiscal está relacionada con la administración de los recursos del 
Estado por parte de los servidores públicos que ejercen gestión fiscal, o los particulares cuando 
administran bienes o fondos públicos, de forma tal que: “…Los fundamentos constitucionales en que 
reposa el proceso de responsabilidad fiscal previsto en el numeral 5 del artículo 268 de la 
Constitución, le atribuye entre otras funciones al Contralor General de la República, la de establecer 
la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del 
caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 
misma…”. 
En ese sentido, la Ley 80 de 1993, en su artículo 51, dispone también que los servidores públicos 
responderán disciplinaria, civil y penalmente por las acciones y omisiones en que incurran en la 
actuación contractual en los términos de la ley; la misma previsión se contempla para los contratistas 
en el artículo 52 de la citada ley, en relación con su responsabilidad civil y penal. 
 
Finalmente, que las Entidades del Estado deben velar porque sus bienes en general estén protegidos 
contra hechos futuros e inciertos que puedan causarle perjuicio o detrimento al patrimonio público. 
En ese sentido, los órganos de control fiscal deben verificar que los bienes públicos se encuentren 
asegurados adecuadamente, es decir, que éstos tengan la cobertura suficiente, con el fin de que el 
erario público esté cubierto contra cualquier desmedro, que el hecho de un tercero o uno de sus 
funcionarios pueda ocasionarle, de manera tal que sea resarcido de los daños ocasionados por la 
ocurrencia del riesgo asegurado o siniestro.  
 
En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que todas las entidades que manejen 
bienes del Estado están obligadas a desplegar las acciones necesarias que permitan garantizar la 
protección del patrimonio público, de tal manera que en caso de pérdida o deterioro, se logre obtener 
su resarcimiento, para lo cual se fija como regla general, la constitución de un contrato o póliza de 
seguros 
 
En este sentido EL MINISTERIO como entidad del orden nacional y administradora de bienes 
públicos tienen el deber de mantener correctamente asegurados los bienes que conforman el 
patrimonio del estado tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida de estos, así las cosas, 
en atención a las funciones establecidas en el Decreto 854 de 2011 - Por el cual se modifica la 
estructura del Ministerio de Educación Nacional- registra en cabeza de la Subdirección de Gestión 
Administrativa las funciones de: 
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4.3 Coordinar y verificar el uso de los bienes muebles e inmuebles del Ministerio de Educación 
Nacional, garantizando su correcto funcionamiento. 
 
4.6. Administrar el sistema de registro de inventarios muebles e inmuebles, bienes de consumo y 
devolutivos de propiedad del Ministerio de Educación Nacional, su actualización y reportes 
requeridos.  
 
4.7 Realizar la asignación y verificación física de los bienes devolutivos asignados a los diferentes 
usuarios, con el fin de tramitar los registros contables, reportes y solicitar los correctivos 
correspondientes. 
 
Y en consecuencia por su puesto la obligación de Gestionar y tramitar la adquisición oportuna de 
seguros de los bienes del Ministerio de Educación Nacional, incluir en la póliza correspondiente, los 
bienes adquiridos para el Ministerio y tramitar las reclamaciones de los siniestros a que haya lugar.  
 
De acuerdo con lo anterior, para el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL es indispensable 
amparar los bienes y patrimonio por cuya protección afronta responsabilidad de cara al Estado y en 
cumplimiento de la normatividad vigente, de tal forma que es preciso celebrar un contrato de seguro 
(el cual se encuentra regulado en el título V del libro IV del Código de Comercio). A través de este 
contrato, la entidad estatal busca proteger su patrimonio, los bienes de su propiedad y aquellos sobre 
los cuales sea legalmente responsable contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se 
encuentran expuestos con el fin de estar debidamente asegurados. 
 
En el contrato de seguros una persona jurídica llamada asegurador (compañía aseguradora), asume 
a cambio del pago de una prima, un riesgo que le es trasladado por una persona natural o jurídica 
llamado tomador y en el cual éste tiene un interés asegurable, con el fin de indemnizarlo en el evento 
de que ocurra la realización del riesgo amparado. 
En cumplimiento de la normatividad antes transcritas, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
contratará los seguros que se definen a continuación: 
 
PRIMERO: Aquellos que protegerán el patrimonio y los bienes de la entidad, así como por aquellos 
que sea legalmente responsable contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra 
expuesto el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 
SEGUNDO: El seguro de responsabilidad civil de servidores, con la finalidad de proteger el 
detrimento patrimonial que puedan sufrir los servidores públicos que sean amparados derivado de 
investigaciones en ejercicio de sus funciones.  
 
En cumplimiento de las normas antes transcritas, la Entidad contratará el Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito – SOAT como se detalla en el numeral 7 del presente estudio previo: 
 
La fecha de expedición de los seguros corresponde a los vencimientos actuales de cada uno de los 
SOAT emitidos, en tal sentido la constitución de este seguro le permite a la Entidad salvaguardar 
sus bienes y que los bienes del estado, se encuentren asegurados adecuadamente, es decir, que 
estos tengan la cobertura suficiente, con el fin de que el erario esté cubierto contra cualquier 
desmedro, que el hecho de un tercero o uno de sus funcionarios pueda ocasionarle, de manera tal 
que sea resarcido de los daños ocasionados por la ocurrencia del siniestro o riesgo asegurado (…)”. 
 
1. ALCANCE: 
 
El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL requiere contratar la adquisición del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT, los cuales pueden ser expedidos por el contratista-
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compañía de seguros, bajo la regulación de la Superintendencia Financiera de Colombia conforme 
a la circular 001 de 2024. 
 
El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT a expedir son:  
 

No. PLACA TIPO  MARCA MODELO 

1 OKZ737 

CAMIONETA 

PASAJEROS FORD 2017 

2 OKZ738 

CAMIONETA 

PASAJEROS FORD 2017 

3 OBH710 

CAMIONETA 

PASAJEROS HYUNDAI 2010 

4 OBH712 

CAMIONETA 

PASAJEROS HYUNDAI 2010 

5 OBH967 AUTOMOVIL CHEVROLET 2010 

6 OBH968 AUTOMOVIL CHEVROLET 2010 

7 OBH969 AUTOMOVIL CHEVROLET 2010 

8 ODS818 AUTOMOVIL FORD 2014 

9 ODS819 AUTOMOVIL FORD 2014 

10 ODS820 AUTOMOVIL FORD 2014 

11 OJY211 

CAMIONETA 

PASAJEROS FORD 2016 

 

1. Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT:  
 
Amparar a todos los vehículos de propiedad del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL bajo su 
responsabilidad, tenencia, controles relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos 
establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro.  
 
Nota: Se indica que el intermediador de seguros del Ministerio de Educación Nacional es la firma 
UNIÓN TEMPORAL PROSEGUROS – WILLIS – CM - MEN – 02 – 2020, mediante contrato No. 
CO1.PCCNTR.1635444 de 2020 y tiene fecha de finalización el 10 de marzo de 2025.  
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC: 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, la descripción 

del objeto a contratar se identifica en el clasificador de bienes y servicios de las Naciones Unidas, 

así: 
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3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA SELECCIÓN 
 
Atendiendo a la cuantía del proceso y al objeto a contratar se empleará la Modalidad de Contratación 
de Mínima Cuantía, conforme a lo estipulado en la Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, el Decreto 
1860 de 2021 y el Decreto 0142 de 2023, que modifican el Decreto 1082 de 2015. 
 
 
4. PUBLICIDAD DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, la presente 
Invitación Pública se publicará en la página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx a partir de la fecha indicada en el cronograma 
del proceso. 
 
5. ASPECTOS TÉCNICOS Y OBLIGACIONES: 
 
El proponente deberá estar en capacidad de cumplir con las condiciones técnicas contenidas en el 
anexo tecnico y obligaciones en caso de ser seleccionado: 
 
a. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 

A) EL CONTRATISTA, desarrollará las siguientes obligaciones: 
 

ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Ejecutar el contrato de seguro adjudicado en los términos y condiciones señalados en el 
pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad 
con las normas legales que los regulen.  

2. Expedir los SOAT correspondientes al presente proceso de selección de conformidad con 
las necesidades de la entidad, una vez adjudicado el proceso y antes del vencimiento de los 
SOAT actuales.  

3. Cumplir con el plazo máximo de diez días hábiles para la contestación de las solicitudes 
relacionadas con cualquier aspecto, diferentes a siniestros. Para efectos de la 
contabilización del término, se tomarán en cuenta las fechas en que se radiquen los 
documentos en las Aseguradoras.  

4. Cumplir con el plazo máximo de cinco días hábiles para la contestación de comunicaciones 
relacionadas con la atención y trámite de siniestros, diferente a la liquidación y pago de 
siniestros. Para efectos de la contabilización del término, se tomarán en cuenta las fechas 
en que se radiquen los documentos en las Aseguradoras.  

5. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, 
en los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad 
con la legislación vigente, sin dilaciones.  

6. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta y en el pliego de 
condiciones.  

https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
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7. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
8. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, de conformidad con el 

artículo 1341 del Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento 
realizado en la oferta.  

9. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades 
que se presenten en la ejecución del mismo.  

10. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que sea suministrada o que le 
haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios 
prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento 
escrito por parte de la entidad.  

11. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido 
autorización de la entidad. PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de 
finalizado el servicio y por el término de dos (2) años.  

12. Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que 
se incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el ASEGURADOR 
 

GENERALES DEL CONTRATISTA: 

1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en este contrato.  

2. Participar y apoyar al Ministerio en todas las reuniones a las que éste lo convoque 
relacionadas con la ejecución del contrato.  

3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
documentación objeto del presente contrato.  

4. Entregar al MEN una vez finalizado la ejecución del contrato toda la información y los 
documentos recopilados en desarrollo para el cumplimiento de sus obligaciones, de 
conformidad con las normas y disposiciones vigentes en el MEN, debidamente escaneadas.  

5. Colaborar con el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL en el suministro y respuesta de 
la información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los organismos de 
control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o implementación del 
contrato objeto del presente documento.  

6. Utilizar la imagen del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y escrita de las partes ningún 
funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole.  

7. Realizar el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en salud y pensiones, 
ARL y de aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar) cuando a 
ello hubiere lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

8. Mantener la confidencialidad de los documentos e información entregados para el desarrollo 
del objeto del contrato.  

 
 

B) OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO 
 

1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
2. Vigilar la ejecución del contrato a través del supervisor que se designe o a través de la 

interventoría que se contrate.  
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL 

CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación de este.  
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 



 

 

 

 

Página 10 de 47 

 
 

6. sanciones pecuniarias a que hubiere lugar. Presentar al contratista a través del supervisor o 
la interventoría las sugerencias y observaciones sobre el trabajo a realizar para que se 
satisfaga la necesidad del MINISTERIO y el objeto de la contratación.  

 
6. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  El plazo de ejecucion del contrato será el 31 de diciembre de 2024. 
 

Sin embargo, el plazo de ejecución del presente contrato será por la vigencia técnica de cada uno 

de los seguros obligatorios de Accidentes de Tránsito – SOAT a contratar las cuales son: 

 

No. PLACA 

FECHA INICIO 

Desde las 00:00 

horas 

FECHA FIN Hasta 

las 24:00 horas 

1 OKZ737 29/12/2024 28/12/2025 

2 OKZ738 29/12/2024 28/12/2025 

3 OBH710 31/12/2024 30/12/2025 

4 OBH712 31/12/2024 30/12/2025 

5 OBH967 31/12/2024 30/12/2025 

6 OBH968 31/12/2024 30/12/2025 

7 OBH969 31/12/2024 30/12/2025 

8 ODS818 31/12/2024 30/12/2025 

9 ODS819 31/12/2024 30/12/2025 

10 ODS820 31/12/2024 30/12/2025 

11 OJY211 31/12/2024 30/12/2025 

 

La emisión de los Seguros Obligatorios de Accidentes de Tránsito debe ejecutarse una vez se genere 

el perfeccionamiento del contrato suscrito entre las partes.  

En todo caso, la vigencia máxima de los seguros será de 365 días.  

 
LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 
El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT requeridos para la adecuada protección de 

los bienes e intereses patrimoniales (presentes y futuros) del Ministerio de Educación Nacional, así 

como aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda asegurar en virtud 

de disposición legal o contractual cumplirán su objeto en las instalaciones del Ministerio de 

Educación Nacional ubicado en la Calle 43 N° 57 – 14. Centro Administrativo Nacional, CAN, de la 

Ciudad de Bogotá D.C. 
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Se precisa que los seguros tienen cobertura a nivel nacional. Salvo aquellas excepciones que cobijan 
el ámbito nacional, el lugar de ejecución será el territorio nacional. 
 
7. PRESUPUESTO OFICIAL DE LA CONTRATACIÓN Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El presupuesto oficial asignado para el presente proceso asciende a NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS (MCTE) ($9.974.300) incluidos 

todos los impuestos, tasas, contribuciones, y costos directos o indirectos que la ejecución del 

contrato conlleve, los cuales se cancelarán con recursos de la vigencia 2024.  

 
8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 
El valor de la orden de aceptación de oferta se cancelará con cargo al certificado de disponibilidad 

presupuestal No. 187124 del 29/10/2024 por valor de $18.056.610 de los cuales se destinará la suma 

de $9.974.300 para el presente proceso de selección. 

 
9. FORMA DE PAGO 
 

El MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, pagará al Contratista seleccionado el valor del 

contrato así: 

Realizará un pago único por el valor adjudicado dentro de la vigencia 2024 contra la entrega de los 

Seguros Obligatorios de Accidentes de Tránsito - SOAT y la emisión de las facturas electrónicas, 

previa certificación por parte del supervisor, dicho pago se ejecutará en el mes de diciembre de 2024. 

El pago se realizará bajo las siguientes consideraciones: 

 

• Si los SOAT no han sido correctamente elaborados, el término para el pago solo empezará 
a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma.  

• Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos 
requeridos serán responsabilidad de EL CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago 
de intereses o compensación de ninguna naturaleza, además se compromete a mantener 
vigente la cobertura del programa de seguros.  

• EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL solo adquiere obligaciones con EL 
CONTRATISTA y bajo ningún motivo o circunstancia aceptara pagos a terceros.  

• Para el pago se requiere la presentación de los SOAT el supervisor del contrato por parte 
de EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, la constancia o certificación de pago de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensiones, ARL y de aportes 
parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar) o certificación respectiva 
expedida por el representante legal o Revisor Fiscal según sea el caso.  
 

El pago está sujeto a la disposición de la programación de PAC de EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL.  
  
10. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
A continuación se presenta un cronograma en el cual se resumen los hitos de mayor importancia de 
este proceso: 
 



 

 

 

 

Página 12 de 47 

 
 

 
NOTA: En caso de requerirse nuevas fechas dentro del cronograma por el no cumplimiento de los 
requisitos por parte de los proponentes, se harán las modificaciones mediante adenda a través de la 
plataforma SECOP II. 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación invitación 
pública 

16 de diciembre de 
2024 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

Plazo máximo para 
observar y solicitud 
limitación a Mipyme 

 17 de diciembre de 
2024 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

Plazo máximo para 
responder las 
observaciones 

18 de diciembre de 
2024 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

Aviso limitación o no 
Mipyme 

18 de diciembre de 
2024 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

Plazo máximo para 
Adendas 

19 de diciembre de 
2024 09:00 am 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

Presentación de 
propuestas (cierre) 

20 de diciembre de 
2024 09:00 am 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

Verificación requisitos 
Evaluación de las 

ofertas 

 20 de diciembre de 
2024 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

Publicación informe 
de verificación de 

requisitos habilitantes 
y solicitud de 

aclaraciones o 
subsanaciones 

20 de diciembre de 
2024 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

Traslado del informe 
de evaluación, 

presentación de 
observaciones y 

periodo máximo para 
subsanar 

23 de diciembre de 
2024 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

i. Publicación 
respuesta a 

observaciones y 
aceptación de la 

oferta o; ii. 
Declaratoria de 

desierta 

24 de diciembre de 
2024 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

Entrega de garantías 

Dentro de los dos 
(02) días hábiles 
siguientes a la 

aceptación de la 
oferta. 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

Aprobación de 
garantías 

Dentro de los dos 
(02) días hábiles 
siguientes a la 
entrega de las 

garantías. 

Página del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx 

https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
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11. LIMITACIÓN A MIPYME COLOMBIANAS 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 1082 de 2015, modificado por el 

artículo 5 del Decreto Nacional 1860 del 24 de diciembre de 2021, el presente proceso se podrá 

limitar a mipymes, siempre y cuando se cumplan con los siguientes criterios:  

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 

Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 

de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con 

mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

1.     El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 

determinca cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2.     Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 

la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día 

hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo 

con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 

les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  

Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 

calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 

condiciones dispuestas en el presente artículo.” 

Atendiendo el primer requisito, se evidencia que el umbral para limitar las convocatorias a MIPYME 

asciende a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($457.297.264), según lo 

dispuesto por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - en el Portal 

de Contratación SECOP II, y teniendo en cuenta el presupuesto oficial del presente, se concluye que 

el presente proceso de selección ES SUSCEPTIBLE DE LIMITARSE A MIPYMES. 

Para acreditar el segundo requisito de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 

1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto Nacional 1860 del 24 de diciembre de 2021 y 

atendiendo el cronograma establecido en el presente proceso de selección, se requiere recibir 

solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria, por lo que 

deberán acreditar que tienen el tamaño empresarial establecido por la ley aportando los siguientes 

documentos:  

“(…) 

1.     Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil.  

2.     Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 

o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
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representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación.  

  

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen.  

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación.  

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 

mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 

según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 

calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 

plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 

proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto 

no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de 

mujeres en el sistema de compras públicas. 

(…)” 

Conforme a lo dispuesto anteriormente y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 y 4 

del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, dentro 

del cronograma del presente proceso se determina el plazo para que los interesados presenten 

solicitud de limitar la convocatoria a Mipymes colombianas por lo cual se convoca a las Mipymes 

nacionales a participar del presente Proceso de Selección y realizar su solicitud de acuerdo con lo 

que indica la norma en mención. 

 
12. CAUSALES DE RECHAZO TOTAL DE LAS PROPUESTAS 

 
En la verificación de requisitos se tendrán en cuenta las siguientes causales de rechazo: 
 

a) Cuando el proponente no cumpla los requisitos de habilitación oportunamente, una vez el MEN 
haya solicitado subsanarlos cuando a ello hubiere lugar, o desatienda los aspectos 
sustanciales del requerimiento. 

b) Cuando la oferta no contenga la propuesta económica. 
c) Cuando el valor de la propuesta económica presentada o el valor de alguno de los ítem que 

la componen, supere el presupuesto oficial respectivo, establecido en los estudios previos y 
en la presente invitación en la parte denominada oferta económica o cuando no se presente 
en la forma aquí indicada. 

d) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en la Ley.  

e) Cuando le sobrevengan al proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión 



 

 

 

 

Página 15 de 47 

 
 

temporal, circunstancias que impidan legalmente adjudicarle el contrato. 
f) Cuando existan o se compruebe que varias propuestas son elaboradas por el mismo 

proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal bajo el mismo nombre 
o nombres diferentes. 

g) Cuando un proponente o alguno de los miembros del consorcio o de la unión temporal tenga 
intereses patrimoniales en otra persona jurídica que concurse, es decir, cuando se trate de 
propuestas que correspondan a sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se 
trate de sociedades anónimas abiertas. 

h) Cuando el proponente induzca a error a la administración. Así mismo cuando se presenten 
inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación allegada por el 
proponente y lo verificado por el MEN, sin perjuicio del aviso a las autoridades competentes o 
las acciones legales que puedan iniciarse por este hecho. 

i) Cuando se determine con la información al alcance que el valor de la oferta de menor precio 
resulta artificialmente baja, previo el agotamiento del procedimiento establecido. 

j) Las demás previstas en los términos de la invitación y la Ley. 
 
13. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
El proceso de selección podrá declararse desierto en los siguientes casos: 
 
1. Cuando ninguna de las propuestas cumpla con los requerimientos de la Invitación Pública. 
2. Cuando no se presente ninguna propuesta. 
3. Cuando se presenten motivos que impidan la escogencia objetiva. 
 
En todos los casos la declaratoria de desierto deberá hacerse mediante resolución motivada. 
 
14. VIGENCIA Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta deberá ser presentada antes de la hora y fecha señaladas en el cronograma del 
proceso en la pagina del SECOP II https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx. 
 
La propuesta técnica, económica, los requisitos habilitantes y documentos que se deben anexar de 
acuerdo con la presente invitación, esto es adjuntando en medio magnetico la documentación 
completa en la pagina del SECOP II https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx. 
 
Los documentos deberan ser cargados por parte del proponente en la pagina del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx, en el orden en que se relacionan en la 
presente invitación y en el cuestionario del proceso que se efectuará en la plataforma del SECOP II. 
 
15. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES  
 
De conformidad con lo establecido en el procedimiento para la contratación de mínima cuantía se 
verificarán como requisitos habilitantes la capacidad jurídica y condiciones técnicas mínimas.  
 
Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de mínima cuantía, la selección recaerá en la 
propuesta con el precio más bajo ofertado, que cumpla con los requisitos mínimos habilitantes. 
 
Podrán participar en el presente proceso de selección las personas naturales o jurídicas, 
individualmente o asociadas en consorcio o unión temporal, nacionales o extranjeras y que no estén 
incursas en prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades para contratar, conforme a la 
normatividad señalada por la constitución y la Ley. De igual manera, aquellas que presenten la 
propuesta de acuerdo con las condiciones sustanciales, que se establezcan en la invitación pública 
y que cumplan con las condiciones señaladas en la misma. 

https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
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FACTORES DE SELECCIÓN: 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la entidad 

establecerá en la invitación los requisitos mínimos habilitantes que serán verificados únicamente al 

oferente con el precio más bajo total en su oferta, siempre que se encuentren en condiciones de 

mercado y satisfaga las necesidades de la entidad. 

Una vez se establezca cuál es la propuesta con el precio más bajo, se procederá a verificar el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes jurídicos y técnicos establecidos en la invitación. En caso 

de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo 

lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 

 

N° FACTORES DE VERIFICACIÓN 

1 CAPACIDAD JURÍDICA Cumple/No cumple 

2 CAPACIDAD TÉCNICA Cumple/No cumple 

3 MENOR PRECIO Verificación 

consistencia propuesta 

económica   

 

El factor de selección es el menor precio de la oferta habilitada, siempre que cumpla con los 

requisitos técnicos de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, y 

artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021. 

Serán requisitos habilitantes: 

• La capacidad jurídica del proponente para realizar el objeto a contratar. 

• La experiencia mínima de la proponente relacionada con el objeto a contratar. 

• La verificación de las condiciones técnicas mínimas exigidas. 

• No se verificará la capacidad financiera del proponente. 

• Tampoco se verificará la clasificación y calificación en el RUP según lo normado por el artículo 6° 

de la Ley 1150 de 2007 

Se realizará la verificación de los requisitos habilitantes exclusivamente a la propuesta con el precio 

más bajo. En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación de la propuesta 

ubicada en segundo lugar en cuanto a orden descendente del precio y así sucesivamente. 

15.1. CAPACIDAD JURÍDICA HABILITANTE (CUMPLE/NO CUMPLE) 

El análisis de los documentos solicitados no da derecho a asignación de puntaje, pero conducirá a 

determinar si el proponente CUMPLE o NO CUMPLE con las condiciones para participar, lo cual 

HABILITA o RECHAZA las propuestas. Se estudiarán y analizarán los requisitos esenciales de orden 

legal, verificando su estricto cumplimiento, para el efecto se verificarán los siguientes documentos: 

Se realizará la verificación de los requisitos habilitantes exclusivamente a la propuesta con el precio 
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más bajo. En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación de la propuesta 

ubicada en segundo lugar en cuanto a orden descendente del precio y así sucesivamente. 

 

1) Carta de Presentación de la Propuesta - Formato No. 1:  

El Proponente aportará una carta de presentación de la propuesta, Formato No. 01, en la cual se 

destaque la identificación clara del sujeto jurídico que hace la oferta, el cual debe corresponder al 

usuario del proponente; el ofrecimiento incondicional de celebrar el contrato propuesto; y la 

manifestación y el compromiso de acoger y respetar las reglas del proceso de selección.  

Esta deberá́ estar suscrita por el interesado que será́ la persona natural o el representante legal para 

personas jurídicas, del consorcio o unión temporal, o por el apoderado debidamente constituido, 

evento en el cual se debe anexar el original del poder donde se especifique que se otorga para 

presentar la carta de presentación y la oferta.  

 

Para facilitar este trámite el pliego de condiciones dispondrá́ del anexo para tal fin. El contenido de 

dicho documento podrá́ ser variado a criterio de los proponentes, siempre y cuando conserve sus 

elementos esenciales. El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en 

la invitación pública.  

 

En caso de que no se allegue firmada la carta de presentación de la oferta, con la presentación de 

esta en el SECOP II se entenderá́ firmada por el representante legal de acuerdo con el usuario que 

le debe corresponder, y por consiguiente obliga en todo su contenido y se presumirá́ su legalidad.  

 

Dentro de la carta de presentación de oferta, deberá́ declarar bajo la gravedad de juramento que no 

está en curso de inhabilidad e incompatibilidad.  

 

NOTA: En el evento que la Propuesta sea presentada mediante apoderado, el Proponente deberá 

allegar el poder respectivo.  

 

La suscripción de la carta constituye un compromiso de adherencia y responsabilidades, siguiendo 

el contenido del Formato.  

 

Así mismo, con la presentación y firma de este documento se entiende que el proponente ha leído, 

entendido y que puede garantizar el cumplimiento total de las especificaciones técnicas contenidas 

en el presente documento y sus anexos, y en caso de resultar adjudicatario se compromete a 

cumplirlo en su totalidad. 

 

 

 



 

 

 

 

Página 18 de 47 

 
 

1. Fotocopia del Documento de Identidad 
 

Fotocopia del documento de identidad del proponente para el caso de personas naturales, fotocopia 

del documento de identidad del representante legal, para el caso de personas jurídicas, sea en forma 

individual o asociativa (Consorcio o Unión Temporal), y para persona extranjera fotocopia de la 

cedula de extranjería o pasaporte, según sea el caso de tener apoderado la fotocopia de este.  

 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por autoridad competente, 
o por la Cámara de Comercio, Matrícula Mercantil o documento equivalente 

 

Para el caso de personas jurídicas, el proponente debe adjuntar el Certificado de Existencia y 

Representación Legal; tratándose de personas naturales, el Certificado de Matrícula en el Registro 

Mercantil o su equivalente, cualquiera de éstos, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, expedido por la Cámara de 

Comercio o la autoridad competente, en los cuales se verificarán los siguientes aspectos.  

 

• Que esté constituido legalmente 

• Que el objeto social o actividad mercantil esté relacionado con el objeto del presente proceso 
de 

• Los representantes legales de la misma 

• Las facultades del representante legal 

• La duración, la cual no podrá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 

Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 

individualmente los requisitos de que trata este numeral. 

 

En caso de prórroga del plazo para la presentación de ofertas, este certificado tendrá validez con 

relación a la primera fecha de cierre. Cuando el certificado de existencia y representación legal o el 

certificado de Matrícula en el Registro Mercantil sean expedidos por una entidad diferente a la 

Cámara de Comercio, el proponente deberá presentar el referido certificado expedido por la 

autoridad competente, con una fecha de expedición no superior a noventa (90) días calendario 

anterior a la fecha de cierre del proceso. 

 

Cuando el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio o quien haga sus veces, 

se haga la remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante 

Legal, el oferente deberá anexar copia de los mismos.  

 

3. Acta de Autorización Para Presentar Propuesta y Suscribir el Contrato 
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Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades para contratar y 

comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante copia o extracto del acta aprobada de la Junta 

de Socios o Asamblea respectiva, donde conste que ha sido facultado para presentar oferta y firmar 

el contrato hasta por el valor total del mismo, en caso de adjudicársele el contrato que resulte del 

proceso de selección; en todo caso este documento debe cumplir los requisitos señalados en el 

artículo 431 y 189 del Código de Comercio. Lo anterior, aplica para cada uno de los integrantes del 

Consorcio o Unión Temporal.  

 

4. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 
 

Los proponentes por estar sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 38 y s.s. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

deben adjuntar la certificación expedida por ésta, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores al cierre del proceso de selección y en el que conste que la sociedad proponente está 

autorizada por la Superintendencia Financiera para operar en Colombia el ramo de seguros 

correspondiente a las pólizas de SOAT, para las cuales presenta oferta. Las personas jurídicas 

integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar individualmente los requisitos de 

que trata este numeral.  

 

5. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal 
 

En caso de Consorcio o Unión Temporal, los proponentes diligenciarán el formato No. 1 A O 1B; e 

indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la participación, la designación de la persona 

que lo representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, 

conforme a lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 

 

Igualmente deberán anexar el respectivo documento de constitución. 

 

6. Contenido del documento de Constitución del Consorcio o Unión Temporal 
 

El proponente, con la propuesta, deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes de 

la forma asociativa escogida, y/o por sus representantes debidamente facultados, en el que conste 

la constitución de la Unión Temporal o el Consorcio, según corresponda, en el cual se exprese lo 

siguiente: 

 

• Identificación de cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y número del 
documento de identificación y domicilio.  

• Designación del representante: deberán señalar expresamente su identificación, facultades, 
entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y 
las de celebrar, modificar, transigir, conciliar y liquidar el contrato en caso ser adjudicatario, 
así como la de suscribir todos los documentos contractuales y post- contractuales que sean 
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necesarios, es decir que el representante legal tiene plenas facultades para representar a la 
forma asociativa y adoptar todas las decisiones.  

• Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución 
del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las reglas 
básicas que regularán sus relaciones.  

• Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente. 

• Indicar a nombre de quien se realizará la facturación de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 3050 de 1997. 

• En todo caso, la vigencia de la forma de asociación escogida no podrá ser inferior al término 
de ejecución 

• del contrato y un año (1) año más 
 

7. Condiciones de los Integrantes del Consorcio Unión Temporal 
 

Los proponentes que se presenten como Consorcio o Unión Temporal deberán tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

• Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben comprender o estar relacionados 
con el objeto del presente proceso y la duración de las personas jurídicas que lo conforman 
no puede ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 

• En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para el caso de los 
integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, para efectos de pago deberán manifestar 
con respecto a la facturación, dentro de su oferta, lo siguiente:  
 

• Si la va a efectuar en representación del Consorcio o la Unión Temporal uno de sus 
integrantes, caso en el cual debe informar el número de identificación tributaria - NIT de 
quien va a facturar.  

• Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, deberá informar su número de identificación tributaria NIT y 
establecer la participación de cada uno dentro del valor del contrato.  

• Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión Temporal, el 
Consorcio o Unión Temporal debe allegar la fotocopia del Registro Único Tributario RUT del 
Consorcio o Unión Temporal actualizado, dos (2) días después de la adjudicación. 

• No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal, salvo que el 
Ministerio de Educación Nacional lo autorice en los casos que legalmente estén permitidos.  

• Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, 
términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento 
previo del Ministerio de Educación Nacional.  

• En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la Unión 
Temporal o Consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito del  
Ministerio de Educación Nacional. dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.  

• El proponente que desea presentarse en Unión Temporal o Consorcio debe estar registrado 
en la plataforma SECOP II como proponente plural.  
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8. Certificación sobre pago de aportes al Sistema de Seguridad Social integral y 
Parafiscales 

 

Las personas jurídicas y/o naturales, deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados a 

los Sistemas de Salud, Riesgos Laborales, Pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 

efectuados dentro de los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta, mediante 

certificación expedida por el revisor fiscal, cuando la Ley así lo exija, o por el representante legal 

(Artículo 50 Ley 789 de 2002. 

La Certificación debe estar suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad si existe obligación legal de 

tenerlo, o en su defecto, la certificación debe estar suscrita por el Representante Legal de la sociedad 

proponente. 

Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor fiscal del 

proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá allegar el 

certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Junta 

Central de Contadores, de la tarjeta profesional del contador público responsable de la suscripción 

de dicha certificación. 

Lo anterior permite verificar la idoneidad y desempeño ético y profesional del (contador público) que 

suscribe dicha certificación. 

La persona natural deberá acreditar el pago al Sistema de Seguridad Social Integral, mediante la 

presentación de las planillas de pago de los seis (6) períodos anteriores al cierre del proceso de 

selección o la certificación correspondiente expedida por la EPS, Fondo de Administración de 

pensiones y ARL con fecha de expedición del mes que se realice el Cierre del proceso. 

En caso de haber suscrito un acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 

de las obligaciones mencionadas, deberá el Revisor Fiscal o en su defecto el Representante Legal 

manifestar en la certificación, que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del 

mismo. 

En el caso de que el proponente se presente a título de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno 

de sus integrantes deberá presentar en forma independiente dicha certificación expedida por el 

Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo, según corresponda legalmente. 

En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 

pago de aportes parafiscales y seguridad social, deberá manifestar esta circunstancia.  

Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 

renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen individualmente 

considerados, hasta diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes y sujetos pasivos de 

autorretención a título de renta y las personas naturales empleadoras con empleados que devenguen 

menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes y exonerados de realizar el pago 

de aportes parafiscales al SENA e ICBF y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, acorde 

con lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016 y el Decreto 2201 de 2016, deberán acreditar esta 

circunstancia con certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando la Ley exija este requisito o en 

su defecto por el Representante Legal y Contador Público. 
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El Ministerio de Educación Nacional verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la 

fecha de presentación de la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 

recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes.  

 

El Ministerio de Educación Nacional se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades 

la información que suministran los proponentes. 

 

En caso de que en la información suministrada por el proponente sobre pagos de seguridad social 

integral y aportes parafiscales se evidencie alguna inconsistencia, el Ministerio de Educación 

Nacional pondrá en conocimiento de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP dicha 

situación para lo de su competencia. 

 

Los proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, 

SENA e ICBF, deberán manifestarlo así en su propuesta. 

 

Cuando el proponente o los integrantes de este, sea una persona natural o jurídica extranjera no 

residente en el país, solamente estará obligado a certificar los pagos efectuados en el territorio 

nacional por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. 

 

El o lo (s) proponentes deberán diligenciar el formato No. 3. 

 

9. Certificado de no responsabilidad fiscal 
 

De conformidad con lo previsto por el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, el proponente, persona 

natural, o persona jurídica, y/o cada uno de los integrantes del proponente plural (Consorcio o Unión 

Temporal), no deben estar relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales. 

 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 962 de 2005 y la Circular 005 del 25 de febrero de 2008, 

suscrita por el Contralor General de la República, el Comité Evaluador verificará en la página web 

de la Contraloría el respectivo Boletín, imprimirá el reporte de la consulta y lo anexará al expediente. 

 

10. Certificado de antecedentes disciplinarios, judiciales y medidas correctivas CNPC 
 

El proponente y todos los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales no deben tener 

antecedentes disciplinarios, que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el contrato. 

(De conformidad con lo consagrado en el artículo 174 de la Ley 734 de 2002). 
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El Comité Evaluador de conformidad con lo previsto por la Ley 1238 de 2008, consultará los 

antecedentes en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 

 

El Comité Evaluador verificará en la página Web de la policía nacional www.policia.gov.co, los 

antecedentes judiciales de los proponentes y Medidas Correctivas CNPC, lo anterior de conformidad 

con lo establecido en el artículo 93 del Decreto 019 de 2012 y el numeral 4 del Artículo 183 de la Ley 

1801 de 2016. 

 

Consulta al Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM:  

 

El proponente, persona natural, deberá́ anexar el certificado de la consulta de deudores alimentarios 

REDAM. En caso de proponente persona jurídica deberá́ anexar el certificado de consulta de su 

representante legal. Para los proponentes plurales deberá́ anexar certificado de consulta de cada 

uno de los representantes que lo conforman.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM es un 

mecanismo de control para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias en todo el 

territorio nacional, y que una de sus consecuencias, es que impide o inhabilita a la persona para la 

celebración de contratos con el Estado, por lo que los proponentes deberán realizar la consulta del 

certificado de deudores alimentarios REDAM a través de la Carpeta Ciudadana Digital del Portal 

Único del Estado Colombiano.gov.co; link. https://carpetaciudadana.and.gov.co/  

 

De acuerdo con la sentencia C-032 de 2021, la H. Corte Constitucional señaló́ las responsabilidades 

penales, disciplinarias y patrimoniales que se deben asumir en materia de manejo de la información 

del REDAM, así como las obligaciones establecidas en las Leyes 1581 de 2012 de protección de 

datos personales y 1266 de 2008 de habeas data, en consecuencia, el proponente al cargar el 

documento debe marcarlo como confidencial. En caso de que no se marque como 

confidencial la entidad le dará́ el tratamiento establecido en las normas anteriores; es decir, 

en caso de que la certificación aportada registre alguna sanción por obligaciones 

alimentarias.  

m) Compromiso Anticorrupción:  

Los oferentes singulares o plurales deberán manifestar su Compromiso Anticorrupción contenido en 

el cuestionario de la plataforma del Secop II en donde manifiesten su apoyo irrestricto a los esfuerzos 

del Estado Colombiano contra la corrupción así.  

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Ministerio de Educación Nacional para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración publica.  

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación.  

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dadivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  
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4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el proceso de contratación.  

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.  
 

Si se comprueba el incumplimiento, frente a este compromiso, por parte del oferente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe en su 

nombre, habrá́ causal suficiente para el rechazo de la oferta o para la terminación anticipada del 

contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación, sin perjuicio de que tal 

incumplimiento tenga consecuencias adicionales.  

No se requiere presentar formato y debe señalar la manifestación en el cuestionario de acuerdo con 

las opciones de la plataforma.  

NOTAS A LOS DOCUMENTOS JURÍDICOS 

NOTA 1: En caso de unión temporal o consorcio, cada integrante deberá presentar las anteriores 

certificaciones o documentos, con excepción de los señalados en los numerales 1 (Carta de 

presentación de la propuesta), y 9 (Documento de conformación del consorcio o unión temporal, si 

es la condición del oferente). 

NOTA 2: El no cumplimiento de este factor dará lugar a que la propuesta sea evaluada como NO 

HABILITADA. 

NOTA 3: En caso de uniones temporales y consorcio se debe tener en cuenta que al momento de 

la aceptación de la oferta deberán estar registrados como proveedores en el SECOP II. 

Para el registro de la aceptación de la oferta, en el evento de ser seleccionado, aportar los siguientes 

documentos:  

1. Original Certificación bancaria con una expedición no mayor a 30 días calendario. (Para 
consorcio y unión temporal, puede ser a nombre de cualquiera de los integrantes de este, 
conforme a lo convenido por ellos).  

2. Hoja de vida persona jurídica DAFP Ley 190 de 1995.  
3. Registro de Información Tributaria – RIT Decreto Distrital 352 de 2002 art. 32 y siguientes. 

 

11. Documentos para la aceptación de la oferta (No habilitante). 
 

• Certificación bancaria:  
 

El proponente (Persona natural o jurídica, Consorcios o Unión Temporal) debe aportar certificación 

expedida por la entidad financiera cuya fecha no sea mayor a treinta (30) días calendarios, la cual 

debe contener el nombre de la entidad financiera, el nombre del beneficiario, el tipo de cuenta y el 

número de la cuenta de ahorro o corriente que posea.  
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• Registro Único Tributario RUT 
 

Si el proponente es colombiano o extranjero con sucursal o domicilio en Colombia,7 con la propuesta 

deberá aportar el Registro Único Tributario (RUT) actualizado. Para Uniones Temporales y 

Consorcios cada uno de sus integrantes deberán aportar el mencionado registro y el del Consorcio 

o Unión Temporal después de la adjudicación. 

 

En el evento de que el adjudicatario sea un Consorcio o Unión Temporal debe allegar la fotocopia 

del Registro Único Tributario RUT del Consorcio o Unión Temporal actualizado, dentro de los dos (2) 

días hábiles siguientes a la expedición de la Resolución de adjudicación.  

 

• Hoja de vida de la Función Pública, Declaración de Bienes y Rentas, Registro de 
Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta y Complementarios Ley 
2013 del 30 de diciembre de 2019 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019, personas naturales y 

jurídicas, públicas o privadas que administren, celebren contratos y ejecuten bienes o recursos 

públicos respecto de la información directamente relacionada con el desempeño de su función, son 

sujetos obligados de la aplicación del diligenciamiento y reporte de la información de la declaración 

de bienes y rentas, registro de conflicto de interés y declaración del impuesto sobre la renta y 

complementarios; el contratista deberá.  

 

i. Aportar debidamente diligenciada y firmada la Hoja de vida de la Función Pública 
ii. Deberá diligenciar y reportar la Declaración de Bienes y Rentas, Registro de Conflicto de 

Interés, incluida la publicación de la Declaración del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios del último periodo gravable en la página de la Función Pública. Este 
requisito será consultado por el Ministerio de Educación Nacional en la página de la Función 
Pública.  

 

 

Para mayor información el contratista puede consultar el instructivo para descargar los formatos de 

la Declaración de Bienes y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre 

la Renta y Complementarios Ley 2013 del 30 de diciembre de 2019, del Departamento de la Función 

Pública, en el siguiente link:  

 

https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/35162728/35691144/instructivo-aplicativo-ley-2013-

persona-juridica.pdf/2b2383fa-fcef-1829-df32-a49c394b5d07?t=1609173436446 

 

Situación militar (personas naturales de género masculino) 

 

https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/35162728/35691144/instructivo-aplicativo-ley-2013-persona-juridica.pdf/2b2383fa-fcef-1829-df32-a49c394b5d07?t=1609173436446
https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/35162728/35691144/instructivo-aplicativo-ley-2013-persona-juridica.pdf/2b2383fa-fcef-1829-df32-a49c394b5d07?t=1609173436446
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Cuando el contratista es persona natural, la entidad verificara su situación militar a través del link 

establecido para ello en la Jefatura de reclutamiento del ejército nacional, en todo caso, se verificarán 

los supuestos establecidos en el art 42 de la Ley 1861 de 2017. 

 

15.2. CAPACIDAD TÉCNICA HABILITANTE (CUMPLE/NO CUMPLE) 

 

a. Experiencia 
 

El Proponente deberá presentar máximo dos (2) certificaciones de contratos suscritos de Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT ejecutados y terminados, antes del cierre de la 

presente invitación, celebrados con clientes públicos o privados, cuyo objeto y/o alcance y/u 

obligaciones estén relacionadas con los servicios del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

- SOAT. El valor de la sumatoria de las certificaciones que acreditan la experiencia técnica habilitante 

deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial establecido para el presente proceso, el 

cual corresponde a 7,672 SMLMV 

 

APLICACIÓN CRITERIOS DIFERENCIALES MIPYMES PARA LA ACREDITACIÓN DEL 

REQUISITO DE EXPERIENCIA  

 

Experiencia para el criterio diferencial para mipymes 

 

El proponente deberá presentar máximo tres (3) certificaciones de contratos suscritos de Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT ejecutados y terminados, antes del cierre de la 

presente invitación, celebrados con clientes públicos o privados, cuyo objeto y/o alcance y/u 

obligaciones estén relacionadas con los servicios del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

- SOAT. El valor de la sumatoria de las certificaciones que acreditan la experiencia técnica habilitante 

deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial establecido para el presente proceso, el 

cual corresponde a 7,672 SMLMV 

 

Condiciones generales para la presentación de certificaciones de experiencia 

 

Para el caso de la experiencia general como para la diferencial establecida en precedencia, las 

certificaciones que se presenten deberán contener. 

 

▪ Nombre o razón social de la Empresa contratante: (Empresas públicas o privadas). 
▪ Contratista: (Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el 

nombre de quienes lo conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de 
participación de cada uno de sus miembros). 

▪ Estado de los contratos: Totalmente ejecutados a la fecha del cierre del proceso de 
selección. 
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▪ Valor: La sumatoria del valor de los contratos debe ser igual o superior al presupuesto oficial 
estimado para esta contratación, expresado en pesos colombianos. El valor de cada contrato 
se contabilizará una sola vez, para efectos de determinar si se cumple con el requisito. 

▪ Objeto o Alcance o Actividades y/u Obligaciones: Debe ser igual o similar al que se 
pretende contratar con el presente proceso, es decir, debe contemplar el Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito – SOAT.  

▪ Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal: Si la certificación se 
expide para un contrato ejecutado bajo alguna de estas figuras. 

▪ Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 
▪ Prorrogas y adiciones si aplica. 
▪ Firma de quien expide la certificación 

 

Nota 1: En los casos en que se presenten Uniones Temporales o Consorcios entre todos sus 

integrantes deberán acreditar la experiencia solicitada, es decir, cada uno de los miembros que 

integran el proponente plural deberá aportar como mínimo un (1) contrato.  

 

Notas comunes a la experiencia:  

El Ministerio de Educación Nacional se reserva el derecho a verificar, cuando lo considere necesario, 

la información que suministren los oferentes sobre su experiencia.  

Para efectos de la verificación de la experiencia, si el proponente presenta más de dos (2) o tres (3) 

certificaciones de contratos, las mismas serán tenidas en cuenta para la acreditación de la 

experiencia requerida, siempre y cuando las mismas cumplan con los parámetros solicitados. 

En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el 

proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soporte que sean 

del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.  

 

Cada contrato acreditado se analizará por separado, en caso de presentar certificaciones que 

incluyan contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor del contrato u orden 

principal, quedando esta como una sola certificación.  

 

Se tendrán en cuenta para la verificación aquellas certificaciones que reúnan la totalidad de los 

requisitos exigidos en la Invitación Publica. No obstante, lo anterior, el Ministerio de Educación 

Nacional podrá verificar la información contenida y podrá solicitar aclaraciones sobre los datos 

consignados en las certificaciones.  

 

Se acepta como equivalente a la certificación de experiencia, copia del acta de liquidación y/o copia 

del contrato siempre que se acompañe con la respectiva acta de liquidación o de recibo final, y de 

ellos se extracte la información requerida en las “condiciones generales de las certificaciones de 

experiencia.  
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No se acepta auto-certificaciones, ni cuentas de cobro ni certificaciones expedidas por el o los otros 

miembros del Consorcio o Uniones Temporales.  

 

Para demostrar el cumplimiento de este requisito habilitante, además de los documentos arriba 
señalados, el proponente podrá diligenciar el Formato 7 Experiencia del proponente de la presente 
invitación pública,.  
 
El Ministerio de Educación Nacional se reserva el derecho de verificar la información durante la 
verificación y hasta antes del término de traslado del informe de evaluación solicitará los soportes 
que considera convenientes, tales como: copias de contrato y actas de liquidación, entre otros.  
 
Si la constitución del Proponente es menor a tres (3) años, puede acreditar esta experiencia con la 
experiencia registrada de sus accionistas, socios o constituyentes.  
 
El no cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos dará lugar a que la propuesta sea 

evaluada como NO HABILITADA. 

 

Requisitos Técnicos Mínimos 
 

La propuesta deberá estar acompañada de carta de presentación firmada por el proponente o por el 

representante legal o apoderado constituido en debida forma para el efecto, la cual deberá ser 

diligenciada según el FORMATO No. 01 “Carta de Presentación de la Propuesta” 

El proponente deberá aportar el formato No. 2 aceptación de condiciones técnicas obligatorias, el 

cual deberá venir suscrita por el oferente (persona natural) o representante legal (persona jurídica, 

consorcio o unión temporal). 

 
15.3. PROPUESTA ECONOMICA: 
 

El ofrecimiento económico estará representado por la sumatoria de los valores unitarios, y deberá 

realizarse en la LISTA DE PRECIOS de la plataforma SECOP II: 

El proponente deberá ofertar el valor de los elementos, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) El ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos colombianos.  
b) Indicar el valor unitario del bien y demás costos directos e indirectos que conlleve la total 

ejecución del contrato. 
c) El proponente deberá indicar el valor unitario de cada elemento, incluyendo todos los 

impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, sin condicionamiento alguno el cual no 
debe superar el precio techo establecido por la Entidad conforme al estudio de mercado. 

d) La propuesta económica debe presentarse en valores enteros. 
e) En caso de que el proponente presente la oferta económica en decimales o del resultado de 

la operación matemática sea necesario ajustar el ofrecimiento a valores enteros, la Entidad 
aplicará la regla aritmética por exceso o por defecto cuyo método dispone que cualquier 
fracción de un entero que cumpla con la condición de ser menor que 0,5 se aproxima a la 
baja (aproximación descendente o por defecto) y cualquier fracción mayor o igual que 0,5 se 
aproxima al alza (aproximación ascendente o por exceso). 
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f) En caso de no discriminar todos los impuestos o los costos directos e indirectos, o no 
expresar que éstos se encuentran incluidos en el valor de la propuesta, los mismos se 
entenderán comprendidos en dicho valor. 

g) Será causal de RECHAZO cuando la propuesta supere el 100% del precio máximo 
establecido para cada uno de los ítems del proceso de acuerdo con el estudio de mercados, 
el cual forma parte del presente proceso.  

h) Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos 
que genere el contrato. 

i) La propuesta económica, NO estará sujeta a ajuste alguno durante el desarrollo del contrato, 
razón por la cual, el proponente deberá prever en su oferta los posibles incrementos que se 
ocasionen, así como los costos directos e indirectos.  

j) La propuesta económica debe ser ofrecida por el tiempo de ejecución del contrato respectivo 
de forma responsable, y teniendo en cuenta el lleno de los requisitos técnicos exigidos en el 
Anexo Técnico. 

k) Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra 
al indicar los costos y valores totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos 
o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones.  

 

La lista de precios deberá diligenciarse simultáneamente con los requisitos habilitantes y técnicos a 

través de la plataforma del SECOP II. La propuesta económica incluida en la lista de precios será 

desencriptada por la Entidad en el término establecido en el Cronograma del proceso. 

NOTA 1: Será causal de RECHAZO cuando la oferta supere el valor unitario máximo o el 

presupuesto  establecido por la Entidad descrito en la Lista de Precios Propuesta Económica SECOP 

II. 

NOTA 2: En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en el evento que la 

entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, se dará aplicación a la 

metodología definida por Colombia Compra Eficiente en la guía correspondiente, sin perjuicio de que 

la entidad pueda solicitar aclaraciones de sus propuestas económicas a otros proponentes para que 

explique a la entidad las razones que sustenten el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, el 

MEN procederá al rechazo o a permitir la continuidad de la oferta presentada en el proceso, cuando 

el valor de esta responda a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, no pone en riesgo la 

ejecución del contrato, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se 

adjudique el contrato a dicho proponente. 

 
16. CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas, el Ministerio se dará 

aplicación a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, utilizando las siguientes reglas 

allí consignadas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando 

en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

Para lo anterior, el proponente deberá tener presente la siguiente información y aportar junto con la 

propuesta, en el cuestionario creado en la plataforma del SECOP para el efecto, los documentos o 

soportes de acreditación que correspondan para cada criterio de desempate al cual disponga aplicar 

así: 

 

REGLAS DE DESEMPATE ACREDITACIÓN - OBSERVACIONES 
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(SUCESIVAS Y EXCLUYENTES) 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 

nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. 

En cualquier caso, este factor de desempate se 

aplicará de conformidad con el parágrafo 1 del 

artículo 1 de la Ley 816 de 2003. Al efecto, los 

bienes y servicios originarios de países con los 

cuales Colombia tenga compromisos comerciales 

internacionales vigentes en materia de trato 

nacional para compras estatales, o de aquellos 

países en los cuales a las ofertas de bienes y 

servicios colombianos se les conceda el mismo 

tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 

nacionales; deberán ser tratados en el marco de 

los criterios de desempate como si fueren bienes 

o servicios nacionales colombianos. 

 

En caso de consorcio o unión temporal, cada uno 

de los integrantes deberá cumplir con este factor 

de desempate. 

 

Por lo anterior se acreditará con: 

 

Certificado de existencia y representación legal, 

cédula de ciudadanía o visa de residencia. 

 

Se reconocerá como oferta de bienes o servicios 

nacionales, a: 

 

▪ Servicios de otros estados con los cuales 
exista un acuerdo comercial aplicable al 
proceso de contratación, (tabla de acuerdos 
comerciales) 

▪ Servicios frente a los cuales exista trato 
nacional por reciprocidad. Para tal efecto el 
proponente deberá mencionar e identificar 
esta situación la cual será verificada en la 
página web de Colombia Compra Eficiente. 

▪ A los servicios de la Comunidad Andina de 
naciones.  

  

Cuando se trate de adquisición de bienes se 

deberá: 
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Bienes frente a los cuales exista trato nacional por 

reciprocidad. Para tal efecto el proponente debe 

adjuntar el Registro de Productor Nacional, de la 

totalidad de los bienes ofrecidos. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 

familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente; o, la 

de un proponente plural constituido por 

mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. DILIGENCIAR 

FORMATOS: CERTIFICACIÓN MADRE 

CABEZA DE FAMILIA Y/O VÍCTIMA DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

 

 

Mujer cabeza de familia:  De conformidad con el 

parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 

2008, o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, la condición de mujer cabeza 

de familia, será acreditada mediante declaración 

ante notario, expresando las circunstancias 

básicas del respectivo caso. 

 

Mujer víctima de la violencia intrafamiliar: Según 

lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1257 de 

2008, se acreditará con la medida de protección 

emitida por un comisario de familia del lugar 

donde ocurrieron los hechos y a falta de este, el 

juez civil municipal o promiscuo municipal o la 

autoridad indígena en los casos de violencia 

intrafamiliar en las comunidades indígenas. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá́ a 

aquellas en las que participen mayoritariamente 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar, para lo cual el 

representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, presentará un certificado, mediante 

el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 

que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por mujeres 

cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar, Además, deberá́ acreditar 

la condición indicada de cada una de las mujeres 

que participen en la sociedad, aportando los 

documentos de cada una de ellas, de acuerdo con 

lo definido en el decreto 1860 de 2021. 

 

En el caso de los proponentes plurales, se 

preferirá́ la oferta cuando cada uno de los 
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integrantes acredite alguna de las condiciones 

señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. 

 

El titular de la información en el caso de las 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá́ 

autorizar de manera previa y expresa el 

tratamiento de esta información, en los términos 

del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

 

-Formato(s): suscrito por el representante legal y/o 

el revisor fiscal de la persona jurídica según 

corresponda, o la persona natural que acredite la 

relación de personas que se encuentran en su 

empresa en condición de madres cabeza de 

familia y/o mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar. 

3. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el 

diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere 

la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 

por un proponente plural, el integrante del 

oferente que acredite que el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por 

lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 

consorcio, unión temporal o promesa de 

sociedad futura y aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta. 

 

Para efectos de este criterio, tanto para personas 

naturales como jurídicas deberán presentar la 

certificación expedida por la oficina de trabajo de 

la respectiva zona, en la que conste que cumplen 

con los requisitos, es decir, tener contratado el 

personal en situación de discapacidad con por lo 

menos un año de anterioridad y que de acuerdo 

con el compromiso establecido en la carta de 

presentación de la oferta mantendrá dicho 

personal por un lapso igual al de la contratación.   

 

Los documentos para acreditar el criterio de 

desempate como incentivo a la población con 

discapacidad deberán presentarse con la 

propuesta y estar vigente al momento de 

aplicación de dicho criterio. 

 

La experiencia acreditada en la oferta se 

entenderá como la totalidad de la experiencia 

acreditada habilitante y la experiencia acreditada 

ponderable. 
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El proponente plural debe anexar el documento de 

constitución para acreditar su figura jurídica y el 

porcentaje de participación de sus integrantes. 

Para este criterio se debe verificar dicho 

porcentaje. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de 

que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último 

año del tiempo de su constitución cuando su 

conformación es inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador  
 

4. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no 

sean beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de pensión 

establecido en la Ley. DILIGENCIAR 

FORMATO - CERTIFICACIÓN 

VINCULACIÓN EN MAYOR PROPORCIÓN 

DE PERSONAS MAYORES QUE NO SEAN 

BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE 

VEJEZ, FAMILIAR O DE SOBREVIVENCIA 

Y QUE HAYAN CUMPLIDO EL REQUISITO 

DE EDAD DE PENSIÓN ESTABLECIDO EN 

LA LEY.  

 

Personas mayores:  Para la aplicación de este 

criterio, la expresión “personas mayores” se 

debe entender que la norma hace referencia al 

<<adulto mayor>>, de acuerdo con la definición 

que señala el artículo 3 de la Ley 1251 de 2008, 

como “(…) aquella persona que cuenta con 

sesenta (60) años o más, lo cual se puede 

acreditar con el documento de identidad 

correspondiente”. 

 

La persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, entregará un certificado, en el que 

se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 

personas vinculadas en su nómina y el número de 

trabajadores que no son beneficiarios de la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 

que cumplieron el requisito de edad de 

pensión. 

 

 Solo se tendrá́ en cuenta la vinculación de 

aquellas personas que se encuentren en las 

condiciones descritas y que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un 

(1) año contado a partir de la fecha del cierre del 

proceso, es decir; 

 

Para los casos de constitución inferior a un (1) 

año, se tendrá́ en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de la 
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constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de 

que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último 

año o del tiempo de constitución de la persona 

jurídica, cuando su conformación es inferior a un 

(1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador.  

 

En el caso de los proponentes plurales, su 

representante legal acreditará el número de 

trabajadores vinculados que son personas 

mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el 

requisito de edad de pensión establecido en la ley, 

de todos los integrantes del proponente. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar 

vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, 

para el otorgamiento del criterio de desempate, 

cada uno de los trabajadores que cumpla las 

condiciones previstas por la ley, allegará un 

certificado, mediante el cual acredita, bajo la 

gravedad de juramento, que no es beneficiario de 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y 

cumple la edad de pensión; además, se deberá́ 

allegar el documento de identificación del 

trabajador que lo firma.  

 

La mayor proporción se definirá́ en relación con el 

número total de trabajadores vinculados en la 

planta de personal, por lo que se preferirá́ al 

oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 

caso de proponentes plurales, la mayor 

proporción se definirá́ con la sumatoria de 

trabajadores vinculados en la planta de personal 

de cada uno de sus integrantes.  
 

5. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez 

Persona Natural: 
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por ciento (10%) de su nómina pertenece a 

población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

DILIGENCIAR FORMATO - 

CERTIFICACIÓN VINCULACIÓN DEL DIEZ 

POR CIENTO (10%) DE SU NÓMINA 

PERTENECE A POBLACIÓN INDÍGENA, 

NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, 

PALANQUERA, RROM O GITANAS. Y 

FORMATO 12. ADICIONALMENTE, 

MARCAR EN LA PLATAFORMA SECOP II 

COMO DOCUMENTO CONFIDENCIAL. 

La persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento señalará́ las personas 
vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. 
  
Solo se tendrá́ en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igualo mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
  
Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá́ en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de 
que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último 
año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
  
Además, deberá́ aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, ROM o gitana, en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
  
Proponente plural: 
  
En el caso de los proponentes plurales, su 
representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. 
  
El anterior porcentaje se definirá́ de acuerdo con 
la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. 
  
Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
En todo caso, deberá́ aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
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en la cual acredite que el trabajador pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
  
Se requiere que el titular de la información de 
estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
 

6. Preferir la propuesta de personas en 

proceso de reintegración o reincorporación o 

de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la de un 

proponente plural constituido por personas 

en proceso de reincorporación, y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. DILIGENCIAR 

FORMATO - CERTIFICACIÓN 

VINCULACIÓN PERSONAS EN PROCESO 

DE REINTEGRACIÓN O 

REINCORPORACIÓN O DE LA PERSONA 

JURÍDICA EN LA CUAL PARTICIPE O 

PARTICIPEN MAYORITARIAMENTE; O, 

LA DE UN PROPONENTE PLURAL 

CONSTITUIDO POR PERSONAS EN 

PROCESO DE REINCORPORACIÓN, Y/O 

PERSONAS JURÍDICAS EN LAS CUALES 

PARTICIPE O PARTICIPEN 

MAYORITARIAMENTE. 

 

Personas Naturales: 

 

Personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación, para lo cual presentará copia de 

alguno de los siguientes documentos: 

 

i) La certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, 

ii) El certificado que emita el Comité́ Operativo 
para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual,  

iii) El certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en 
proceso de reincorporación o reintegración o 

iv) Cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley.  

 

Se deberá entregar copia del documento de 

identificación de la persona en proceso de 

reintegración o reincorporación.  

 

Personas jurídicas: 

 

El representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, entregará un certificado, 

mediante el cual acredite bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 
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%) de la composición accionaria o cuotas partes 

de la persona jurídica está constituida por 

personas en proceso de reintegración o 

reincorporación. 

 

Además, deberá́ aportar alguno de los certificados 

del párrafo anterior, junto con los documentos de 

identificación de cada una de las personas que 

está en proceso de reincorporación o 

reintegración.  

 

Proponente plural: 

 

Se preferirá́ la oferta cuando todos los integrantes 

sean personas en proceso de reincorporación, 

para lo cual se entregará alguno de los 

certificados enunciados, y/o personas jurídicas 

donde más del cincuenta por ciento (50%) de la 

composición accionaria o cuotas parte esté 

constituida por personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual el representante 

legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 

acreditará tal situación aportando los documentos 

de identificación de cada una de las personas en 

proceso de reincorporación.  

 

Se requiere que el titular de la información de 

estos, como son las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, autoricen a la 

entidad de manera previa y expresa el manejo de 

esta información, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito 

para el otorgamiento de este criterio de 

desempate. 

-  

7. Preferir la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que:  

 

Esté conformado por al menos una madre 

cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, o 

a) Esté conformado por al menos una madre 

cabeza de familia y/o una persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual 

se acreditarán: 

 

De acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 
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una persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente, y, que tenga 

una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el proponente 

plural;  

 

(b) la madre cabeza de familia, la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, o 

la persona jurídica aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y  

 

(c) ni la madre cabeza de familia o persona 

en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 
 

numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del artículo 

2.2.1.2.4.2.17, del Decreto 1860 de 2021; o por 

una persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente madres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el 

representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 

mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 

%) de la composición accionaria o cuota parte de 

la persona jurídica está constituida por madres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración. Además, deberá́ 

acreditar la condición indicada de cada una de las 

personas que participen en la sociedad que sean 

mujeres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación o reintegración, 

aportando los documentos de cada uno de ellos, 

de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 

integrante debe tener una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 

proponente plural.  

 

b). El integrante del proponente plural de que trata 

lo anterior debe aportar mínimo el veinticinco por 

ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 

oferta.  

 

c) En relación con el integrante del numeral a) de 

este criterio de desempate, ni la madre cabeza de 

familia o la persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales 

podrán ser empleados, socios o accionistas de 

otro de los integrantes del proponente plural, para 

lo cual el integrante del que trata el literal a) de 

este criterio lo manifestará en un certificado 

suscrito por la persona natural o el representante 

legal de la persona jurídica.  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio 

de desempate se entregan certificados que 
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contienen datos sensibles se requiere que el 

titular de la información de estos, como es el caso 

de las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración autoricen de manera previa y 

expresa el tratamiento de esta información, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012, como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una 

Mipyme o cooperativas o asociaciones 

mutuales, o un proponente plural constituido 

por Mipymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales. (Siempre y cuando aplique para el 

proceso conforme al resultado del análisis del 

sector) 
 

Se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082, en concordancia 

con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 

Decreto 1074 de 2015.  

 

Para la cooperativa o asociaciones mutuales, 

deberán aportar el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o la autoridad respectiva. En el caso 

específico en que el empate se presente entre 

cooperativas o asociaciones mutuales que tengan 

el tamaño empresarial de grandes empresas junto 

con micro, pequeñas o medianas, se preferirá́ la 

oferta las cooperativas o asociaciones mutuales 

que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 

2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá́ 

la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en 

los incisos anteriores de este numeral. En el 

evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 

o medianas, se preferirá́ la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuales al menos uno 

de sus integrantes sea una cooperativa o 

asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 
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9. Preferir la oferta presentada por el 

proponente plural constituido por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o 

asociaciones mutuales. (Siempre y cuando 

aplique para el proceso conforme al resultado 

del análisis del sector) 
 

Preferir la oferta presentada por el proponente 

plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 

mutuales.  

 

La condición de micro o pequeña empresa se 

verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 

del presente Decreto, en concordancia con el 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 

1074 de 2015.  

 

La condición de cooperativa o asociación mutual 

se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o la autoridad respectiva. 

 

En el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutua/es que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 

o medianas, se preferirá́ la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuales al menos uno 

de sus integrantes sea una cooperativa o 

asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de 

acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte a 31 de 

diciembre del año anterior, por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del total de 

pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, realizados durante 

el año anterior; o, la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual que tenga 

una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 

para lo cual el proponente persona natural y 

contador público; o el representante legal de la 

persona jurídica y revisor fiscal para las personas 

obligadas por ley; o del representante legal de la 

persona jurídica y contador público, según 

corresponda, entregará un certificado expedido 

bajo la gravedad de juramento, en el que 

conste que por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del total de pagos fueron 

realizados a Mipyme, cooperativas o 

asociaciones mutuales.  

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un 
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cooperativa o asociación mutual aporte 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 

MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni 

sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas 

de los miembros del proponente plural. 

(Siempre y cuando aplique para el proceso 

conforme al resultado del análisis del sector) 

 

FORMATO - CERTIFICACIÓN PAGO 

REALIZADO A MIPYMES 
 

proponente plural se preferirá́ a este siempre que:  

 

- Esté conformado por al menos una Mipyme, 

cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual 

se presentará el documento de conformación del 

proponente plural y, además, ese integrante 

acredite la condición de MiPyme, cooperativa o 

asociación mutual en los términos del numeral 8 

del presente artículo;  

 

- La Mipyme, cooperativa o asociación mutual 

aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 

la experiencia acreditada en la oferta; y  

 

- Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni 

sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los otros 

integrantes del proponente plural, para lo cual el 

integrante respectivo lo manifestará mediante un 

certificado suscrito por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica.  

 

En el evento en que el empate se presente entre 

proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 

la calidad de grandes empresas junto con otras en 

las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá́ la oferta de 

aquellos proponentes plurales en los cuales al 

menos uno de sus integrantes sea una 

cooperativa o asociación mutual que cumpla con 

los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y 

establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 

segmento MIPYMES. (Siempre y cuando 

Deberá presentar el certificado de existencia y 

representación legal en el que conste el 

cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la 

Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o 
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aplique para el proceso conforme al resultado 

del análisis del sector) 
 

la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 

Mipyme.  

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá́ 

la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite las condiciones señaladas en el inciso 

anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para 

seleccionar el oferente  

El método aleatorio para la aplicación del criterio 

de desempate No. 12, será el siguiente: 

 

Si en el trámite del presente proceso de 

contratación se puede realizar de manera 

presencial, se realizará por el siguiente 

procedimiento: 

 

- Previa verificación del nombre de los 
proponentes cuyas propuestas estén 
empatadas se incorporarán las papeletas de 
igual tamaño, en una bolsa oscura. 

- En el acto de desempate se realizará un 
sorteo previo entre los participantes para 
determinar quién saca la paleta, salvo que 
entre los proponentes participantes se 
decida que la papeleta sea sacada por una 
persona ajena al proceso. 

- El nombre del proponente que figure en la 
papeleta que se saque de la bolsa será el 
que gane el sorteo y por consiguiente se le 
adjudicará el proceso de selección. En este 
entendido solo se sacará una papeleta, salvo 
que se trate de adjudicaciones por grupos y 
en ellos se llegue a este sorteo. 

- En el caso de que no se presenten 
representantes de los proponentes en la 
fecha y hora para realizar el sorteo, este se 
realizará en presencia de representantes de 
la oficina de control interno y será grabada en 
su totalidad. 

 

Si por las condiciones presentadas al momento 

establecido en el cronograma del proceso para 

adelantar el sorteo, no se puede realizar de 

manera presencial, se informará previa y 

oportunamente a los interesados a través de la 

plataforma del SECOP II, la realización del sorteo 
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a través de medios electrónicos, a saber: 

 

-     Uso de la herramienta LISTA ALEATORIA de 

la página web www.random.org (link 

https://www.random.org/lists/) listando los 

nombres de cada uno de los proponentes 

empatados y aplicando tres (3) veces la opción 

ALEATORIZAR y quien resulte seleccionado en la 

tercera oportunidad, será el ganador.  Para 

efectos de garantizar la transparencia en la 

aplicación de este criterio de desempate, este 

sorteo se realizará a través de la herramienta 

Microsoft Teams y a los proponentes empatados 

se les compartirá la diligencia para que puedan 

seguir la aplicación en la página con la cual se 

realiza el sorteo, previa convocatoria a través del 

SECOP II. Así mismo se vinculará a un funcionario 

de la Oficina de Control Interno de la Entidad para 

que verifique la realización del mismo. Si todos los 

proponentes empatados, por razones ajenas a la 

Entidad, no pueden conectarse a la herramienta 

Microsoft Teams, se verificará el sorteo con los 

que se conecten que, en todo caso, serán mínimo 

dos. Esta diligencia se grabará y publicada en la 

plataforma del SECOP II en el link del proceso. 

 
 
Nota 1. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 

deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un 

año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de esta.  

Nota 2. Para efectos de los factores de desempate únicamente serán tenidos en cuenta los formatos 
y certificaciones o documentos para acreditarla, presentados hasta la fecha de cierre del proceso, 
entendido este como la fecha máxima para presentar la propuesta, por lo cual no serán recibidos y 
no se tendrán en cuenta de manera posterior.  
 
Nota 3. la omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 
desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es 
causal de rechazo de la propuesta.  
 
Los documentos para acreditar cualquier criterio de desempate, si bien no dan puntajes si se 

configuran en criterios de selección por lo cual deberá presentarse con la propuesta y estar vigente 

al momento de del cierre del presente proceso. 

Nota 4: La condición de Mipyme se acreditará con un certificado expedido por el representante legal 

y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en el cual conste que la Mipyme tiene el 

http://www.random.org/
http://www.random.org/
https://www.random.org/lists/
https://www.random.org/lists/
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tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley. (Siempre y cuando aplique para el 

proceso conforme al resultado del análisis del sector) 

Nota 5: Para los efectos previstos en el presente acápite, se entiende que la experiencia acreditada 

en la oferta corresponde al cómputo total de la experiencia mínima habilitante y la experiencia 

adicional aportada objeto de ponderación, en los casos en que aplique.  

Nota 6: Las Esales no son MIPYME salvo aquellas que son asimiladas de acuerdo con lo señalado 

em el artículo 23 de la ley 2069 de 2022, para lo cual deberán acreditar dicha condición. 

Los documentos para acreditar cualquier criterio de desempate, si bien no dan puntajes si se 

configuran en criterios de selección por lo cual deberá presentarse con la propuesta y estar 

vigente al momento de aplicación de dicho criterio. 

 
17. CIERRE Y APERTURA DE OFERTAS: 
 
Este procedimiento se surtirá en la fecha indicada en el cronograma, en donde los proponentes 
deberán cargar las propuestas en la pagina del SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx.  
 
 

18. VERIFICACIÓN DE PROPUESTAS Y TRASLADO: 
 
Efectuado el cierre del proceso se procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
jurídicos y técnicos establecidos en esta invitación a la propuesta con el menor precio. Los resultados 
de esta verificación serán puestos a disposición de los proponentes el día señalado en el cronograma 
del proceso, en el perido de evaluación se podrán requerir aclaraciones y/o subsanaciones, en todo 
caso el término máximo será hasta el traslado del informe de verificación y/o evaluación. 
 
La verificación jurídica será efectuada por el Subdirector de Contratación, y la verificación y/o 
evaluación tecnica y económica la realizará la Subdireccion de Gestion Administrativa. 
 

19. DESIGNACIÓN COMITÉ EVALUADOR 
 
Se designa al comité verificador y evaluador del presente proceso de selección el cual estará 
conformado por: i. Verificación técnica y económica: Oficina de Tecnología y Sistemas de 
Información y ii. Verificación jurídica: Coordinador del Grupo de Procesos de Selección de la 
Subdirección de Contratación. 
 

20. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES: 

 
Surtido el trámite de verificación de los requisitos habilitantes y el traslado de evaluación de la oferta, 
si se llegaren a recibir observaciones y/o subsanaciones se elaborará un informe final en el cual se 
dará respuesta a las observaciones presentadas al informe de verificación de requisitos habilitantes 
y se mostrarán los resultados definitivos, con base en los cuales se realizará la comunicación de 
aceptación de la oferta. 
 

21. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA: 
 
El comunicado de aceptación de oferta será publicado en el SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx en la fecha prevista en el cronograma. Con la 

https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
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publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II 
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx el proponente seleccionado quedará informado 
de la aceptación de su oferta. 
 

22. CONTRATO 
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del Decreto 1082 de 2015. 
 

23. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA 
CONTRATACIÓN: 

 
Matriz de riesgos anexa al estudio previo. 
 

24. GARANTIAS: 
 
Teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características del presente contrato que tiene como 

finalidad adquirir los seguros SOAT que requiere el parque automotor de propiedad o al servicio de 

la entidad, no resulta aplicable solicitar garantías al contratista, tratándose de un seguro obligatorio 

para todos los vehículos automotores que transitan por el territorio nacional, el cual ampara los daños 

corporales causados a las personas en un accidente de tránsito, en consecuencia el riesgo 

materializado (accidente de tránsito con heridos), será asumido por cualquier institución prestadora 

del servicio de salud en el país.  

Aunado a ello, no existe riesgo de incumplimiento ante la única obligación tratándose de un contrato 

de compraventa, donde el paso se efectuará únicamente ante la expedición de los seguros SOAT y 

visualizados en el RUNT.  

 
25. CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: 
 
En caso de que se presente algún hecho constitutivo de incumplimiento por parte del contratista que 
afecte de manera grave y directa la ejecución de la aceptación de oferta, el MEN, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, podrá declarar la caducidad de la misma, dando por terminada 
la aceptación de oferta y ordenando su liquidación en el estado en que se encuentre sin perjuicio de 
las acciones penales y civiles a que hubiere lugar. 
 

26. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES POR PARTE DE EL 
MINISTERIO Y SOMETIMIENTO A LAS LEYES NACIONALES: 

 
De conformidad con el artículo 14, numeral 2, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993, la presente aceptación 
de oferta se rige por las cláusulas de interpretación, modificación y terminación unilaterales y de 
sometimiento a las leyes nacionales de que traten las precitadas normas, las cuales se entienden 
incorporadas a la presente aceptación de oferta. 
 

27. MULTAS, CLÁUSULA PENAL Y LIQUIDACIÓN: 
 
MULTAS 
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el contratista, el MEN 
impondrá multas, de la siguiente manera: a) Multas por mora en el cumplimiento del plazo para cada 
una de las entregas establecidas: si el contratista incumple los plazos de las entregas establecidos 
en la aceptación de oferta, deberá pagar a el MEN, por cada día calendario de retraso, el 0.5% del 
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valor de la misma, sin que en total estas multas sobrepase el 10% del valor de la aceptación de 
oferta; b) Multas por incumplimiento parcial: si durante la ejecución de la aceptación de oferta el 
contratista incumple alguna otra de las obligaciones contractuales, el MEN le impondrá multas 
equivalentes al 0.5% del valor de la aceptación de oferta, sin que el total de estas multas sobrepase 
el diez por ciento (10%) del valor total de la misma; c) Para los efectos del pago de multas del literal 
b) antecedente, se entiende que hay incumplimiento parcial cuando el contratista incumple las 
obligaciones señaladas en la aceptación de oferta, diferentes al plazo de la ejecución del objeto 
contractual; d) El contratista autoriza al MEN para descontar y tomar el valor de las multas de que 
tratan los literales anteriores, una vez en firme la resolución que las impone, de cualquier suma que 
le adeude el MEN, sin perjuicio de que las haga efectivas conforme a la ley; e) El pago o la deducción 
de dichas multas no exonera a el contratista de la obligación de cumplir con el objeto de la aceptación 
de oferta, ni de las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo.  
 
PARAGRAFO: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y CLAUSULA PENAL 
PECUNIARIA se procederá de conformidad con el Articulo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA PENAL:  
 
Se fija como cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente de hasta el diez por ciento (10%) del 
valor total de la aceptación de oferta, en caso de incumplimiento por parte del contratista, la cual 
pagará al MEN sin necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días 
a partir de la fecha en que se declare el incumplimiento. Lo anterior de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1474 de 2011. 
 
En caso de que existan saldos a favor del contratista, este autoriza por medio del presente 
documento al MEN a efectuar los descuentos con el fin de hacer efectivo el cobro de las sumas que 
adeude por este concepto. 
 
LIQUIDACIÓN:  
 
La liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
Entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) 
derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación 
unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 
28. INDEMNIDAD: 
 
El contratista, mantendrá indemne al MEN contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que 
puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se 
ocasionen durante la ejecución del objeto de la aceptación de oferta y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. En caso de que se instaure demanda o 
acción legal alguna, o se formule reclamo contra el MEN, por asuntos, que según la aceptación de 
oferta sean de responsabilidad del contratista, el MEN se lo comunicará lo más pronto posible para 
que el contratista por su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley 
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para mantener indemne al MEN y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en 
cualquiera de los eventos previstos, el contratista, no asume debida y oportunamente la defensa de 
los intereses deL MEN, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al contratista y 
éste último, pagará todos los gastos en que el MEN incurra por tal motivo. 
 

29. INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA: 
 
En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, se dará aplicación a lo 
dispuesto en la “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” disponible en la siguiente 
dirección electrónica:  
 
“https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_i
ndisponibilidad_secop_ii.pdf”, para lo cual se establece como correo para dicho evento el 
siguiente: atencionalciudadano@mineducacion.gov.co. 
 

30. VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
 
Que en los términos del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y del numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 
del Decreto 1082 de 2015, se convoca a las veedurías ciudadanas a las asociaciones cívicas, 
comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, para que realicen el control social al 
presente proceso de Contratación, para lo cual podrán solicitar ante la Subdirección de Contratación 
del MEN la información y documentación que requieran. 
 
 
 


